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Frente a diversas versiones que se divulgan con relación al pago del 13% descontado sobre nuestros sueldos, la A.E.D.G.I. hace saber a todos sus afiliados que las mismas no constituyen información de este Gremio.

Ya hacia fines del año 2002 circularon correos electrónicos que daban cuenta de un supuesto pago en seis cuotas y en pesos. Estas informaciones vertidas de manera irresponsable sólo logran instalar malestar y crear falsas expectativas.

Consecuentemente, esta Asociación hace saber que no hay novedades respecto del pago del retroactivo del 13% y que probablemente no se produzcan hasta tanto se reglamenten el Decreto 1819/02 y la Decisión Administrativa 8/2003.

Sin perjuicio de ello y atendiendo a que el descuento se realizó en pesos, exigiremos judicialmente en primer término, la devolución también en pesos y agotaremos todas las instancias para que así ocurra.

En cuanto a correos que dan cuenta del cobro total en algunos lugares del país, esto es posible debido al distinto criterio que pueden aplicar los juzgados federales locales, pero no existe decisión judicial firme que beneficie a todos los trabajadores de la AFIP.

Instamos a nuestros compañeros a no dejarse llevar por falsos informes. Esta Asociación los mantendrá informados acerca de lo que vaya ocurriendo en este tema de manera responsable, como siempre lo ha hecho.

Buenos Aires, 17 de Marzo de 2003.-

